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PROYECTO DE LEY 

Suscripción por España de acciones de capital del Banco Internacional de Re- 
construcción y Fomento. 

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su reunión 
del día de hoy, ha acordado, de conformidad con lo dis- 
puesto en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara, re- 
mitir a la Comisión de Economía, Comercio y Hacienda y 
publicar en el BOLmfN OFIC~AL DE L A S  CORTES GENERALFLS 
el proyecto de Ley sobre suscripción por Espada de ac- 
ciones de capital del Banco Internacional de Reconstruc- 
ción y tomento. 

Los señores Diputados y los Grupos Parlamentarios dis- 
ponen de un plaza de quince días hábiles que expira el 
18 de noviembre para presentar enmiendas al citado 
proyecto de Ley, cuyo texto se inserta a continuación. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de octubre de 
1983.-EI Secretario general del Congreso de los Diputa- 
dos, Lub Marla Carorla Prleto. 

PROYECTO DE LEY SOBRE SUSCRIPCION POR ESPA- 
f iA DE ACCIONES DE CAPITAL DEL BANCO INTERNA- 

CIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO 

Artículo 1.0 

España concurrirá a la suscripción de cuatro mil dos- 
cientas sesenta acciones (4.260), cada una de cien mil dó- 
lares (100.OOO) de los Estados Unidos, valor de 1944, por 
un total de 426 millones de dólares de dicho ano, equiva- 
lente a 513.905.100 dólares corrientes, que le correspon- 

den en la ampliación de capital del Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento, realizada de acuerdo con 
las Secciones 2b) y 3b) del artículo 11 de su Convenio 
Constitutivo y según lo dispuesto en la Resolución de su 
Junta de Gobernadores de 4 de enero de 1980, número 
346, que se publica como Anejo 1 a la presente Ley. 

Artículo 2.0 

España concurrirá asimismo a la suscripción de dos- 
cientas cincuenta acciones (ZSO), cada una de cien mil dó- 
lares (100.ooO) de los Estados Unidos, valor de 1944, que le 
corresponden en la ampliación de capital del Banco Inter- 
nacional de Reconstrucción y Fomento, realizada de 
acuerdo con las Secciones 2b) y 3b) del artículo 11 de SU 
Convenio Constitutivo y según lo dispuesto en la Resolu- 
ción de su Junta de Gobernadores de 4 de enero de 1980, 
número 347, que se publica como Anejo 11 a la presente 
Ley. 

Articulo 3.0 

España concurrirá tambiCn a la suscripción de setenta y 
cuatro acciones (741, cada una de cien mil dólares 
(100.oOO) de los Eatados Unidos, valor de 1944, por un to- 
tal de 7.400.000 dólares de dicho ado, equivalentes a 
8.926.990 dólares corrientes, que le corresponden en la 
ampliación de capital del Banco Internacional de Recons- 
trucción y Fomento, realizada de acuerdo con las Seccio- 
nes 2b) y 3b) del artículo 11 de su Convenio Constitutivo y 
según lo diopuesto en la Resoluci6n de su Junta de Gober- 
nadores de 13 de abril de 1982, número 380, que se publi- 
ca como Anejo 111 a la presente Ley. 
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Artlculo 4.0 

Uno. De las suscripciones a que se refieren los artfcu- 
los 1.O y 3.0, se pagará en &lares de los Estados Unidos el 
0,75 por ciento, y en pesetas el 6,75 por ciento, según las 
condiciones fijadas en el Convenio Constitutivo y en las 
Resoluciones citadas. 

Dos, & autoriza al B q c o  de Espmia, de conformidad 
-;coa las dirpridones VigdnLCs, pase quehaga les d k m -  

bolsos en pesetas y en dólares de los Estados Unidos que 
sean necesarios para el pago de la citada suscripción. 
No obstante, el Banco de España podrri expedir pagar& 

u otros tftuior semejantes, no negociables, sin interés y 
pagaderos a la vista y a la par, en sustitución de los de- 
aemboleos a pagar en pesetas. 
Tres. A los efectos anteriores, el Banco de España de- 

sempeñará las funciones previstas en el artículo 4.0 del 
Decreto-ley de 4 de julio de 1958. 

m c u t o  5.0 

Espaaa asume los compromisos que se desprenden del 
párrafo 4d) de la Resolución número 346, párrafo 3, de la 
Resolución número 347, párrafo 2, de la Resolución nú- 
mero 380 y Sección 5 II) del artículo 11 del Convenio 
Constitutivo, y que regulan las condiciones en las que el 
Banco internacional de Reconstrucción y Fomento podrá 
exigir el pago de la pene no descrnbdsadr de las suscrip 
ciones. 

Artlculo 6.0 

Se faculta a los Ministerios de Economía y Hacienda y 
de Asuntos Exteriores para adoptar cuantaa medidas sean 
precisas para la ejecución de lo que dispone esta Ley. 

Articulo 7.0 

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente de su publica- 
ción en el dolet in Oficial del Estados. 

ANUO 1 

Banco Internacional do 
Roconr tn idb~y  Pomonto 

RESOLUCION NUM. 346 

Aumento genoral d. capital 
da 1979 

Conridcmndo que el capital mial original del Banco 
era de 1O.ooO millones en &lares de los Estados Unidos 
del peso y Ley vigentes el 1 de juiio de 1944 (en adelante 
mencionados como dólares de 1944). 

Consideranda que la Junta de Gobernadores, en virtud 
de sus Resoluciones números 126, 131, 194,222,264 y 3C5, 
aumentó el capital social autorizado a 3 W  millones, di- 
vididos en 340.800 acciones con un valor a la par de 
1oO.OOO cada una en dólares de 1944. 

Considerando que los Directores Ejecutivos del Banco, 
habiendo eraminado debiclnrnente la cuestión de la am- 
p l i adh  dk bs recursos del Banco mediense un aumento 
de skeapitak autorizado, han Hegada a la añicluri6n d e  
que seria conveniente tomar medidas para aumentar el 
capital del Banco y han presentado al efecto una propues- 
te pertinente a la Junta de Gobernadores. 

Considerando que los Directores Ejecutivos han llegado 
a la conclusión de que sería conveniente reservar una 
porción del aumento del capital autorizado para aumen- 
tos selectivos en las suciipciones de los miembros actua- 
les. 

Considerando que la Junta de Gobernadores prevé que 
en estar cí&nstancias los miembros no desearán ejerci- 
tar sus derechos prioritarios de conformidad con lo dis- 
puesto en la Sección 3c) del artículo €1 del Convenio 
Constitutivo del Banco. 
Por tanto, la Junta de Gobernadores, por la presente, re- 

suelve lo siguiente: 

1. El capital social autorizado del Banco se aumentará 
en 3U,m accioner de upital cuyo valor a la par será de 
10(X000 d6lans cada una, en dólares de 1944; queda en- 
tendido, rin cmbargo,que si, como consecuencia de deter- 
minaciones sobre el patrón de valor para el capital social 
del Banco, el aummto del capital autorizado sobrepasase 
la suma de -)O.OOO.OOO.OOO de dólares, calculado en la 
lecha de tales determinaciones y sobre la base de dicho 
\ alor, d número de acciones que se autorizan en \ irtud 
de e s a  Rerducibn se reducira de modo que tal \ alor sea 
lo mas aproximado posible a 40.000.OOO.006 de dólares. 

2. Cada uno de los miembros del Banco que se enume- 
ran a continuacibn podrá suscribir hasta el número máxi- 
mo de acciones que se expresa frente a su nombre, sujeto 
al ajuste que se dispone en et párrafo 3 de esta Resolu- 
ción: 

País miembro 

' Afganistán. ................ 
Alemania. ................. 
Alto Volta ................. 
Arabia Saudita. ............ 

. Argelia. ................... 
Argentina ................. 
Australia .................. 
Austria .................... 
Bahamas.. ................ 
Bahrtin ................... 

~ Barbathr .................. 
BClgica. ................... i Benín ..................... 

. Bangkdcnh.. .............. 

........ 

. . . . . . . .  

........ 

........ 

........ 

........ 

. . . . . . . .  

........ 

........ 

........ 

........ 

........ 

........ 

........ 

Número máximo 
de acciones 

327 
16.485 

110 
5.300 
2.178 
4.400 
6.037 
2.523 

253 
153 

1.163 
130 

6.803 
110 
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País miembro 

Birmania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Bolivia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Bos t wa na . . . . . . . . . .  . . . . .  
Brasil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Burundi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cabo Verde .......................... 
Camenin . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Canadá . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  
Colombia ............................ 
Comoras ............................ 
Congo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Corea. República de  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Costa de  Marfil . . . .  . . . . .  
Costa Rica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Chad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Chile . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Chipre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Dinamarca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ecuador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Egipto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  
El Salvador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Emiratos Arabes Unidos . . . . . . . . . . . . . .  
España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Estados Unidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Etiopía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Fiji . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Filipinas . . . . . . . . . . .  
Finlandia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Francia . . . . . . . . . . .  
Gabón .............................. 
Cambia ............................. 
Ghana .............................. 
Granada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Grecia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Guatemala .......................... 
Guinea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cuinca Bissau . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Guinea Ecuatorial .................... 
Guyana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Haití . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Honduras ........................... 
India . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Indonesia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Irán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Irak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Irlanda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Islandia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Islas Salomón ........................ 
Israel ............................... 
Italia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Jamaica ............................. 
Japón ............................... 
Jordania ............................ 
Kampuchea Democrática . . . . . . . . . . . . .  
Kenya ............................... 
Kuwait .............................. 

Número máximo 
d e  acciones 

553 
247 
69 

5.055 
163 
15 

230 
10.410 

1.100 
15 

117 
1.304 

47 8 
123 
110 

1.161 
260 

2.362 
344 

1.544 
132 

1 . 032 
4.260 

72.760 
137 
138 

1.605 
2.003 

16.443 
215 
61 

80 1 
22 

855 
156 
224 
25 
72 

192 
163 
102 

10.608 
3.639 
5.284 

895 
1.185 

208 
16 

1.566 
9.472 

558 
16.417 

218 
238 
515 

2.998 

País miembro 

Lesotho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Líbano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Liberia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Libia . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  
Luxemburgo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Madagascar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Malasia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Malawi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Malvidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Malí . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Marruecos ........................... 
Mauricio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Mauritania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Méjico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Nicaragua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Níger . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Nigena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Noruega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Nueva Zelanda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Omán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Países Bajos . . . . . . .  
Pakistán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Panamá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Paraguay . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Portugal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Qatar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Reino Unido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

República Arabe del Yemen . . . . . . . . . . .  
República Democrática Popular del Ye- 
men . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
República Centroafricana . . . . . . . . . . . . .  
República Democrática Popular Lao . . .  

Rumania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Rwanda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Samoa Occidental .................... 
Santo Tomé y Príncipe . . . . . . . . . . . . . . . .  
Senegal ............................. 

Nepal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . .  

Papúa Nueva Guinea . . . . . . . . . . . . . . . . .  

.................... 

República Arabe Siria . . . . . . . . . . . . . . . .  

República Dominicana . . . . . . . . . . . . . . .  

Sierra Leona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Singapur ............................ 
Somalia ............................. 
Sri Lanka ............................ 
Sudáfrica ............................ 
Sudán ............................... 
Suecia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Suriname . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Swazilandia ......................... 
Tailandia ............................ 
Tanzania ............................ 
Togo ................................ 
Trinidad y Tobago .................... 
Túnez ............................... 

Número máximo 
de  acciones 

54 
167 
243 

1.485 
278 
256 

1.934 
170 

6 
190' 

1.142 
207 
118 

2.954 
137 
103 
110 

2.753 
2.256 
1.766 

180 

2.358 
202 
230 
66 

878 
1.239 

338 
24.336 

475 
99 

7.188 

314 
110 
110 
164 

1.873 
163 
22 
13 

419 
167 
376 
177 
899 

3.24 1 
657 

3.44 1 
152 
92 

1.383 
411 
170 
624 
439 
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País niicmhro 

Turquía ............................. 
Uganda ............................. 
Umguay ............................. 
Venezuela ........................... 
Vietnam. ............................ 
Yugoslavia .......................... 
Zaire ................................ 
Zambia. ............................. 

Numero máximo 
dc acciones 

1.527 
373 
485 

3.534 
707 

2.1 18 
1.157 
1 .O77 

3. En caso de que el número de acciones autorizado 
mediante esta Resolución haya de reducirse de conformi- 
dad con la condición estipulada en el párrafo 1 anterior, 
la cantidad que se autoriza que suscriba cada miembro se 
reducirá en la proporción correspondiente (al número de 
acciones más aproximado). 

4. Cada suscripción autorizada de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 2 anterior se hará según los si- 
guientes términos y condiciones: 

a) El precio de suscripción de cada acción será su va- 
lor a la par. 

b) Cada miembro podrá efectuar suscripciones en 
cualquier momento antes del 1 de julio de 1986 o en la fe- 
cha posterior que los Directores ejecutivos determinen; 
queda entendido, sin embargo, que el banco no aceptará 
ninguna de tales suscripciones antes del 30 de septiembre 
de 1981. 

c) El miembro suscriptor pagará al banco: 1) una 
cantidad en oro o en dólares de los Estados Unidos igual 
al 0,75 por ciento del precio de suscripción de las accio- 
nes suscritas, y 2) una cantidad en su propia moneda 
igual a 6,75 por ciento de dicho precio de suscripción. 

d) El banco exigirá el pago de las cantidades corres- 
pondientes a las porciones de 2 por ciento y 18 por ciento 
de las suscripciones cuyo pago no sea requerido en virtud 
del inciso c) anterior de este párrafo 4, únicamente cuan- 
do las necesite para cumplir con obligaciones por fondos 
obtenidos en préstamo o respecto de préstamos que ga- 
rantice, y no para utilizarlas en sus operaciones activas de 
crédito ni para gastos administrativos. 

e) Antes de que el banco acepte cualquier suscripción 
de acciones, deberán haberse tomado las medidas si- 
guientes: 

i) El miembro deberá haber adoptado todas las medi- 
das necesarias para autorizar la suscripción y proporcio- 
nará toda la información al respecto que el banco solicita- 
re, y 

ii) El miembro deberá haber efectuado los pagos pre- 
vistos en el inciso c) anterior de este párrafo 4, y 

0 El número máximo de acciones que en cualquier 
momento se autorice suscribir a un miembro de confor- 
midad con esta Resolución se reducirá en el número de 
acciones que el miembro esté autorizado a suscribir pero 
no haya suscrito hasta entonces en virtud de las Resolu- 

ciones números 313 y 314, adoptadas por la Junta de Co- 
bernadores el 3 de enero de 1977 y el 9 de febrero de 1977, 
respectivamente, y de las resoluciones presentadas a vota- 
ción por la Junta de Gobernadores posteriormente a la ú1- 
tima fecha mencionada y antes del 22 de marzo de 1979: 
queda entendido, sin embargo, que ninguna de tales re- 
ducciones se hará en relación con acciones autorizadas en 
virtud de las Resoluciones 3 13 y 314 respecto de las cuales 
el miembro haya notificado oficialmente al Banco, antes 
del 22 de marzo de 1979, que no efectuará suscripciones. 

5. Si a más tardar el 30 de septiembre de 1981 no se ha 
producido ninguna determinación acerca del patrón de 
valor, y si después de esa fecha algún miembro hubiere 
suscrito un número de acciones que sobrepase el número 
de acciones que haya sido autorizado a suscribir después 
de hecha la reducción de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 3 anterior, el excedente quedará cancelado, 
y las sumas pagadas en relación con el mismo se acredita- 
rán al miembro a cuenta del precio de suscripción del sal- 
do de acciones suscritas con anterioridad en la propor- 
ción en que las cantidades mencionadas en el inciso c) del 
párrafo 4 anterior no hayan sido pagadas, y cualquier sal- 
do restante se devolverá al miembro. 

6. En caso de que un miembro cualquiera no haya no- 
tificado al Banco a más tardar el 19 de julio de 1979, de 
que tiene intención de ejercitar su derecho a suscribir la 
parte proporcional del aumento del capital que se dispo- 
ne en esta Resolución, se considerará que tal miembro ha 
renunciado a ese derecho; queda entendido, sin embargo, 
que si se recibe dicha notificación de parte de algún 
miembro, el Secretario del Banco notificará con pronti- 
tud después de la mencionada fecha a todos los demás 
miembros y éstos tendrán entonces un período adicional 
de treinta dlas después de dicha fecha para efectuar a su 
vez la notificación correspondiente. 

ANEJO 11 

RESOLUCION NUM. 347 

Aumento adicionai de 1979 del capital rocial 
autorizado y rurcripcioner al capital social 

Considerando que la Resolución titulada aAumento ge- 
neral del capital de 1979. (en adelante mencionada como 
la Resolución Principal) dispone un aumento (sujeto a 
ajustes) de 331.500 acciones al capital social autorizado 
del Banco; 

Considerando que es conveniente aumentar nuevamen- 
te el capital social autorizado del Banco a fin de proveer a 
la suscripción, por cada miembro del Banco, de 250 accio- 
nes adicionales de capital social, con objeto de evitar que 
se diluyan los derechos de voto de ciertos miembros a 
consecuencia del aumento general del capital; 

Considerando que el entendimiento entre lo0 miembros 
es de que, respecto de tales suscripciones, las porciones 
de 2 por ciento y 18 por ciento de cada suscripción paga- 
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deras de conformidad con el Convenio constitutivo res- 
pectivamente, en oro o dólares de los Estados Unidos y en 
la moneda del miembro suscriptor, no serán exigidas para 
ser utilizadas por el Banco en sus operaciones activas de 
crCdito ni para sufragar gastos administrativos: 

Considerando que igualmente el entendimiento entre 
los miembros es de que las suscripciones que se efectúen 
en virtud de esta Resolución no se tendrán en cuenta para 
determinar la limitación a las garantías y préstamos del 
Banco de conformidad con la Sección 3 del artículo 111 
del Convenio constitutivo del Banco; 

Considerado que, a fin de cumplir la finalidad de autori- 
zar las mencionadas suscripciones adicionales es necesa- 
rio que los miembros renuncien al derecho que les confie- 
re la Sección 3 c) del artículo 11 del Convenio constitutivo 
a suscribir sus partes proporcionales en el aumento del 
capital social autorizado que se prevé según la presente 
Resolución; 

Por tanto, la Junta de Gobernadores, por la presente, re- 
suelve lo siguiente: 

1. El capital social autorizado del Banco se aumentará 
en 33.500 acciones de capital cuyo valor a la par será de 
1OO.OOO dólares cada una, en dólares de los Estados Uni- 
dos del peso y Ley vigente el 1 de julio de 1944. 

2. Cada miembro del Banco podrá suscribir 250 accio- 
nes según los siguientes términos y condiciones: 

a) El precio de suscripción será el valor a la par; 
b) La suscripción hecha por cada miembro deberá re- 

cibirse en el Banco a más tardar el 1 de julio de 1986 o en 
la fecha posterior que los Directores Ejecutivos determi- 
nen; queda entendido, sin embargo, que el Banco no acep- 
tará ninguna de tales suscripciones antes del 30 de sep- 
tiembre de 1981, y 

c) Cada miembro deberá declarar al Banco que ha 
adoptado todas las medidas necesarias para autorizar di- 
cha suscripción y proporcionará toda la información al 
respecto que el Banco solicitare. 

3. El Banco exigirá el pago de las cantidades corres- 
pondientes a las porciones del 2 por ciento y del 18 por 
ciento de las suscripciones que se efectúen de conformi- 
dad con esta Resolución únicamente cuando las necesite 
para satisfacer obligaciones por fondos obtenidos en prés- 
tamo o respecto de préstamos que garantice, y no para 
utilizarlas en operaciones activas de crédito ni para gastos 
administrativos. 

4. De no haberse recibido notificación en sentido con- 
trario de aigún miembro a más tardar el 19 de julio de 
1979, se considerará que tal miembro ha renunciado a su 
derecho a suscribir su parte proporcional del aumento 
del capital social autorizado que se dispone en la presente 
Resolución. 

5. Las suscripciones al capital social efectuadas de 
conformidad con esta Resolución no se tomarán en cuen- 
ta para determinar el monto del capital suscrito libre de 
todo gravamen, las reservas y el superávit del Banco a los 

efectos de lo dispuesto en la Sección 3 del artículo 111 del 
Convenio constitutivo del Banco. 

6. La presente Resolución no entrará en vigor a menos 
que: 

a) Todos los miembros del Banco hayan renunciado a 
su derecho de suscribir sus partes proporcionales en tal 
aumento de capital, y 

La Resolución principal haya entrado en vigor. b) 

ANEJO 111 

Banco lnternaclonal de reconrtrucclón y fomento 

RESOLUCION NUM. 380 

Suscrlpcloner por algunos miembros en vlrtud de 
lo diipuerto en la Secclón 3 c) del artículo 11 del 

Convenlo conrtltutlvo del Banco 

Considerando que el 2 de octubre de 1981 la Junta de 
Gobernadores del Banco adoptó la Resolución número 
374 titulada *Aumento del capital autorizado y suscrip- 
ción de China., que autorizaba un aumento de 11.500 ac- 
ciones en el capital autorizado del Banco; 

Considerando que la Resolución número 374 autoriza a 
China a suscribir acciones del capital social del Banco en 
virtud de términos y condiciones especificados, entre 
otros, en el párrafo 4, incisos a) a e) inclusive de la Resolu- 
ción número 346 titulada *Aumento general del capital de 
1979* (denominada en lo sucesivo la Resolución sobre el 
aumento general del capital); 

Considerando que los Gobiernos de Argentina, Bolivia, 
Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, 
España, Filipinas, Guatemala, Haití, Honduras, India, Mé- 
xico, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Do- 
minicana y Venezuela han notificado al Banco su inten- 
ción de suscribir el monto proporcional de acciones que 
les corresponde en el aumento del capital social autoriza- 
do del Banco estipulado en la Resolución número 374, de 
conformidad con la Sección 3 c) del artículo 11 del Conve- 
nio constitutivo del Banco, y de acuerdo con ello cada 
uno de dichos Gobiernos tiene derecho a suscribir la can- 
tidad de acciones del capital del Banco que aparece fren- 
te a su nombre en el párrafo 1 más abajo; 

Considerando que se ha hecho, por tanto, necesario 
para el Banco determinar los términos y condiciones en 
virtud de los cuales se podrán hacer dichas suscripciones; 

Por tanto, la Junta de Gobernadores, por la presente, re- 
suelve lo siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en la Sección 3 c) del 
artículo 11 del Convenio constitutivo, por este medio se 
autoriza al Banco a aceptar suscripciones de acciones de 
su capital social de acuerdo con las siguientes condicio- 
nes: 

1. Cada uno de los miembros del Banco que se enume- 
ran a continuación podd  suscribir hasta el número de ac- 
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ciones del capital del Banco que aparece frente a su nom- 1 
bre: 

País miembro 

Argentina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Bolivia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Brasil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Colombia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Costa Rica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Chile . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ecuador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
El Salvador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Filipinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Guatemala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Haití . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Número máximo 
de acciones 

77 
4 

88 
19 
2 

20 
6 
2 

74 
28 

3 
2 

Pn I s 111 i c ni b r( 
Numero máximo 

de acciones 

Honduras .......................... 
india . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
México ............................. 
Nicaragua .......................... 
Panamá ............................ 
Paraguay . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Perú ............................... 
República Dominicana . . . . . . . . . . . . . .  . Venezuela .......................... 

1 
369 

37 
1 
4 
1 

15 
3 

32 

' 2 . Toda suscripción autorizada en virtud del párrafo 1 
precedente se efectuará en los términos y condiciones es- 
pecificados en el párrafo 4. incisos a) a e) inclusive de la 
Resolucion sobre el aumento general del capital . 
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